
ARTICULO 49. AGENTES DE RETENCION EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS.

El numeral segundo del artículo 437-2 del Estatuto Tributario quedará así:

"2. Quienes se encuentren catalogados como grandes contribuyentes por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, sean o no responsables del IVA, y los que mediante resolución
de la DIAN se designen como agentes de retención en el impuesto sobre las ventas.

ARTICULO 50. HECHOS QUE SE CONSIDERAN VENTA.

El literal c) del artículo 421 del Estatuto Tributario quedará así:

"c. Las incorporaciones de bienes corporales muebles a inmuebles, o a servicios no gravados, así
como la transformación de bienes corporales muebles gravados en bienes no gravados, cuando
tales bienes hayan sido construidos, fabricados, elaborados, procesados, por quien efectúa la
incorporación o transformación".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-488-00
de 4 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr.Carlos Gaviria Díaz.

ARTICULO 51. TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LOS DERIVADOS.

Adiciónase el artículo 486-1 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso segundo:

"Para las operaciones cambiarias derivadas de contratos forwards y futuros, el impuesto se
determina tomando la diferencia entre la tasa promedio de venta de las divisas que tenga la
entidad el día del cumplimiento de la operación, y la tasa promedio de compra de la respectiva
entidad en la misma fecha, establecida en la forma indicada por la Superintendencia Bancaria,
multiplicada por la tarifa del impuesto y por la cantidad de divisas enajenadas. Cuando no sea
posible determinar la tasa promedio de venta de las divisas que tenga la entidad el día del
cumplimiento de la operación, el impuesto sobre las ventas se determinará tomando la diferencia
entre la tasa promedio de venta representativa del mercado establecida por la Superintendencia
Bancaria para la misma fecha y la tasa promedio de compra de la respectiva entidad en la misma
fecha".

ARTICULO 52. TRATAMIENTO TRIBUTARIO EN OPERACIONES DE
TRANSFERENCIAS TEMPORALES DE VALORES.

Adiciónase el Estatuto Tributario con el artículo 486-2:

"Artículo 486-2. Tratamiento tributario en operaciones de transferencias temporales de valores.
Los ingresos y rendimientos de las transferencias temporales de valores deberán tener la misma
naturaleza y tratamiento fiscal del título transferido".

ARTICULO 53. TERRITORIALIDAD DEL IVA.



Modifícanse el párrafo primero del numeral tercero del parágrafo 3o.; el literal a. del mismo
numeral y adiciónase el literal g. al mismo numeral, del artículo 420 Estatuto Tributario, los
cuales quedarán así:

"3. Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o destinatarios
ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en Colombia, y por consiguiente causan
el impuesto sobre las ventas según las reglas generales:

a) Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de bienes
incorporales o intangibles;

g) Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la ubicación del satélite. Lo
anterior no se aplica a los servicios de radio y de televisión".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-108-00 del 9 de febrero de 2000, Magistrado Ponente  Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

ARTICULO 54. EXCLUSION DE LOS SEGUROS EDUCATIVOS Y DE
ENFERMEDADES CATASTROFICAS.

Adiciónase al primer inciso del artículo 427 del Estatuto Tributario la siguiente frase final:

", las pólizas de seguros que cubran enfermedades catastróficas, y las pólizas de seguros de
educación o de matrícula en establecimientos de educación, preescolar, primaria, media, o
intermedia, superior y especial, nacionales o extranjeros."

ARTICULO 55. BASE GRAVABLE EN EL SERVICIO TELEFONICO.

El artículo 462 del Estatuto Tributario quedará así:

"Artículo 462. Base gravable para el servicio telefónico. La base gravable en el servicio
telefónico es la general, contemplada en el artículo 447 del Estatuto Tributario".

ARTICULO 56. PASO DE REGIMEN SIMPLIFICADO A REGIMEN COMUN.

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 508-2. Paso de régimen simplificado a régimen común. Cuando los ingresos netos de
un responsable de impuesto sobre las ventas perteneciente al régimen simplificado, en lo corrido
del respectivo año gravable superen la suma de cuarenta y cuatro millones setecientos mil pesos
($44.700.000) (valor base año 1994), el responsable pasará a ser parte del régimen común a
partir de la iniciación del bimestre siguiente."

ARTICULO 57. IVA PARA TIQUETES AEREOS INTERNACIONALES ADQUIRIDOS
EN EL EXTERIOR.



Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 421-1. IVA para tiquetes aéreos internacionales adquiridos en el exterior. También
estarán sujetos al gravamen del IVA los tiquetes aéreos internacionales adquiridos en el exterior
para ser utilizados originando el viaje en el territorio nacional.

Corresponderá a la compañía aérea, al momento de su utilización, liquidar y efectuar el recaudo
del impuesto sobre la tarifa vigente en Colombia para la ruta indicada en el tiquete".

ARTICULO 58. SERVICIOS TURISTICOS.

El literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario, quedará así:

"e) También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean prestados en el país
en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen exclusivamente en el exterior, por empresas o
personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos que señale el
reglamento. Recibirán el mismo tratamiento los servicios turísticos prestados a residentes en el
exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados en paquetes vendidos en el
exterior y vendidos por agencias operadoras inscritas en el Registro Nacional de Turismo, según
lo establecido en la Ley 300 de 1996, y siempre y cuando se efectúe el respectivo reintegro
cambiario".

ARTICULO 59. Los cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y extranjeros, conservan la
exclusión del impuesto sobre las ventas, contemplado en el parágrafo del artículo 211 de la Ley
223 de 1995, en los términos señalados en dicho artículo.

ARTICULO 60. A partir de la vigencia de la presente ley el impuesto sobre las ventas
determinado en la venta de licores destilados de producción nacional, ya sea directamente por las
licoreras departamentales, o por quienes se les haya concedido el monopolio de producción o de
distribución de esta clase de licores, deben girar directamente a los fondos seccionales de salud,
conforme con las disposiciones vigentes sobre la materia, el impuesto correspondiente.

PARAGRAFO. Los productores de licores destilados nacionales, o sus comercializadores
directamente o mediante concesión del monopolio son agentes retenedores del impuesto sobre
las ventas en relación con dichos productos.

ARTICULO 61. Grávese el diesel marino con la tarifa general del impuesto sobre las ventas.

ARTICULO 62. TRANSITORIO - PLAZO MAXIMO PARA REMARCAR PRECIOS POR
SUJECION DE NUEVOS BIENES AL IVA O A NUEVAS TARIFAS DIFERENCIALES. Para
la aplicación de las modificaciones al impuesto sobre las ventas en materia de nuevas tarifas o
sujeción de nuevos bienes al impuesto, cuando se trate de establecimientos de comercio con
venta directa al público de mercancías premarcadas directamente o en góndola existentes en
mostradores, podrán venderse con el precio de venta al público ya fijado y de conformidad con
las disposiciones sobre impuesto a las ventas aplicables antes de la entrada en vigencia de la
presente Ley, hasta agotar la existencia de las mismas.

En todo caso, a partir del 15 de enero de 1999 todo bien ofrecido al público deberá cumplir con



las modificaciones establecidas en la presente ley.

ARTICULO 63. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 63. Los productores de los bienes ubicados en la partida arancelaria
48.18.40.00.00 tendrán derecho a la devolución del impuesto sobre las ventas que hubieren
cancelado por las materias primas incorporadas en su producción.

ARTICULO 64. Para los efectos de la aplicación del literal c) del artículo 421 del Estatuto
Tributario y en relación con la mezcla asfáltica y las mezclas de concreto, no se consideran como
incorporación, ni como transformación las realizadas con anterioridad a la vigencia de la
presente Ley, al igual que aquellas que llegaren a ocurrir en los contratos que a la entrada en
vigencia de la misma ya se encuentren perfeccionados o en ejecución, siempre y cuando el bien
resultante haya sido construido o se encuentre en proceso de construcción, para uso de la Nación,
las entidades territoriales, las empresas industriales y comerciales del Estado, las empresas
descentralizadas del orden municipal, departamental y nacional, así como las concesiones de
obras públicas y servicios públicos.

<Inciso final declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso final declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
369-00 del 29 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

<INCISO FINAL> Lo previsto en este artículo no será aplicable en relación con los
impuestos sobre las ventas que hubieren sido cancelados con anterioridad a la fecha de
vigencia de la presente Ley, los cuales no serán objeto de devolución o compensación.

ARTICULO 65. Los implementos para deporte competitivo continuarán gravados a la tarifa
general del IVA.

ARTICULO 66. Adición al artículo 437 del Estatuto tributario, para que se considere
responsable del IVA los consorcios y uniones temporales cuando en forma directa sean ellos
quienes realicen actividades gravadas.



Concordancias

Decreto 2242 de 2015; Art. 11 Par. 1o.  

CAPITULO III.

CONTRABANDO Y EVASION FISCAL

ARTICULO 67. CONTRABANDO. <Artículo derogado por la Ley 599 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por  la Ley 599 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 de 24
de julio del 2000, según lo establece la Corte Constitucional en la Sentencia C-1066-01. Ver
Jurisprudencia Vigencia.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por  los artículos
319  y 321 de la Ley 599 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio
del 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por carencia
actual del objeto, mediante Sentencia C-1066-01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Establece la Corte en la parte Considerativa: 'La Corte, en el presente asunto estima que los
artículos 67, 69, 70 y 131 de la mencionada Ley 488 del 24 de diciembre de 1998 han sido
derogados por virtud de la Ley 599 del 24 de julio de 2000 'Por la cual se expide el Código
Penal''

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 67. 'El artículo 15 de la Ley 383 de 1997 quedará así:

'Artículo 15. contrabando. El que en cuantía entre cien (100) a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, importe mercancías al territorio colombiano, o las
exporte desde él, por lugares no habilitados, o las oculte, disimule o sustraiga de la
intervención y control aduanero, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa
equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor CIF de los bienes importados o del
valor FOB de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
doscientos (200) salarios mínimos mensuales vigentes, se impondrá una pena de cinco (5) a
ocho (8) años de prisión y la misma pena pecuniaria establecida en el inciso anterior.

En las mismas penas incurrirá quien declare tributos aduaneros por un valor inferior al que
por ley le corresponda.

Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán de la mitad a las tres cuartas partes
(3/4) partes cuando se demuestre que el sujeto activo de la conducta es reincidente.

PARAGRAFO 1o. No se aplicará lo previsto en el inciso 3o. del presente artículo cuando el
menor valor de los precios o tributos aduaneros declarados obedezca a controversias sobre
descripción, valoración o clasificación arancelaria de la mercancía.

PARAGRAFO 2o. Los vehículos automotores que transiten en departamentos que tienen
zonas de frontera de acuerdo con lo estipulado en el artículo 272 de la Ley 223 de 1995, no
estarán sometidos a lo establecido en este artículo.

PARAGRAFO 3o. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal. Cuando las
mercancías decomisadas por contrabando sean objeto de remate o venta al público, la
primera oferta de remate no podrá ser inferior al ochenta por ciento (80%) del valor
comercial promedio.

ARTICULO 68. IMPORTACIONES DECLARADAS A TRAVES DE SOCIEDADES DE
INTERMEDIACION ADUANERA* Y ALMACENES GENERALES DE DEPOSITOS.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
559-99 de 4 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Legislación Anterior



Texto original Ley 488 de 1998:

<INCISO 1> Cuando las Sociedades de Intermediación Aduanera* o Almacenes Generales
de Depósito reconocidos y autorizados por la DIAN intervengan como declarantes en las
importaciones o exportaciones que realicen terceros, estas sociedades responderán
penalmente por las conductas previstas en el artículo 15 de la Ley 383 de 1997 que se
relacionen con naturaleza, cantidad, posición arancelaria y gravámenes correspondientes a la
respectiva mercancía.

La sanción penal prevista en el artículo 15 de la Ley 383/97 no se aplicará al importador o
exportador siempre y cuando no sea partícipe del delito.

Sin embargo, el importador o exportador será el responsable penal por la exactitud y veracidad
del valor de la mercancía en todos los casos; para estos efectos las Sociedades de Intermediación
Aduanera* y los Almacenes Generales de Depósito únicamente responderán por declarar un
valor diferente al contenido en la factura comercial que les sea suministrada por aquél.

Las Sociedades de Intermediación Aduanera* y los Almacenes Generales de Deposito
responderán directamente por los gravámenes, tasas, sobretasas, multas o sanciones pecuniarias
que se deriven de las actuaciones que realicen como declarantes autorizados.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 5o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
559-99 de 4 de agosto de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Legislación Anterior

Texto original Ley 488 de 1998:

<INCISO 5> Para los efectos previstos en este artículo, la responsabilidad penal de las
Sociedades de Intermediación Aduanera* y los Almacenes Generales de Depósito recaerá
sobre el representante legal o la persona natural autorizada formalmente por éste que haya
realizado el reconocimiento de la mercancía previamente a la declaración respectiva.

PARAGRAFO. Las Sociedades de Intermediación Aduanera* y los Almacenes Generales de
Depósito tendrán, sin perjuicio del control de la autoridad aduanera, la facultad de
reconocimiento de las mercancías con anterioridad a su declaración ante la Dirección de
Aduanas.

Notas de Vigencia

- Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de Aduana” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

ARTICULO 69. FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO. <Artículo derogado por la



Ley 599 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por  la Ley 599 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 de 24
de julio del 2000, según lo establece la Corte Constitucional en la Sentencia C-1066-01. Ver
Jurisprudencia Vigencia.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por  el artículo
320 de la Ley 599 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por carencia
actual del objeto, mediante Sentencia C-1066-01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Establece la Corte en la parte Considerativa: 'La Corte, en el presente asunto estima que los
artículos 67, 69, 70 y 131 de la mencionada Ley 488 del 24 de diciembre de 1998 han sido
derogados por virtud de la Ley 599 del 24 de julio de 2000 'Por la cual se expide el Código
Penal''

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 69. El artículo 16 de la Ley 383 de 1997 quedará así:

'Artículo 16. Favorecimiento de contrabando. El que en cuantía superior a cien (100) salarios
mínimos legales mensuales vigentes posea, tenga, transporte, almacene, distribuya o enajene
mercancía introducida al territorio colombiano por lugares no habilitados, u ocultada,
disimulada o sustraída de la intervención y control aduanero, incurrirá en pena de prisión de
uno (1) a cinco (5) años y multa de cien (100) a mil (1.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que
se encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento equivalente, con el
lleno de los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO transitorio. Quien detente mercancías en las condiciones anteriormente
descritas dispondrá de un plazo improrrogable de seis (6) meses contados a partir de la
vigencia de la presente Ley para la legalización de las mercancías, sin perjuicio de lo
establecido en la Ley 383 de 1997.

ARTICULO 70. FAVORECIMIENTO POR SERVIDOR PUBLICO. <Artículo derogado por
la Ley 599 de 2000>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por  la Ley 599 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 de 24
de julio del 2000, según lo establece la Corte Constitucional en la Sentencia Sentencia C-
1066-01. Ver Jurisprudencia Vigencia.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por  el artículo
322 de la Ley 599 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por carencia
actual del objeto, mediante Sentencia C-1066-01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Establece la Corte en la parte Considerativa: 'La Corte, en el presente asunto estima que los
artículos 67, 69, 70 y 131 de la mencionada Ley 488 del 24 de diciembre de 1998 han sido
derogados por virtud de la Ley 599 del 24 de julio de 2000 'Por la cual se expide el Código
Penal''

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 70. El artículo 18 de la Ley 383 de 1997 quedará así:

'Artículo 18. Favorecimiento por servidor público. El servidor público que colabore,
participe, transporte, distribuya, enajene o de cualquier forma facilite la sustracción,
ocultamiento o disimulo de mercancías del control de las autoridades aduaneras, o la
introducción de las mismas por lugares no habilitados, u omita los controles legales o
reglamentarios propios de su cargo para lograr los mismos fines, incurrirá en prisión de cinco
(5) a ocho (8) años, multa hasta del doscientos por ciento (200%) del valor CIF de los bienes
involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5)
a ocho (8) años'.

ARTICULO 71. RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR EL IMPUESTO
SOBRE LAS VENTAS. <Los Parágrafos 1o. y 2o. del Artículo 665 del E.T fueron unificados en
un solo parágrafo por el Artículo 42 de la Ley 633 de 2000. El texto original de este artículo es el
siguiente:>

Los parágrafos primero y segundo del artículo 665 del Estatuto Tributario quedarán así:

"PARÁGRAFO 1o. Cuando el agente retenedor o responsable del impuesto a las ventas extinga
en su totalidad la obligación tributaria, junto con sus correspondientes intereses y sanciones,
mediante pago, compensación o acuerdo de pago de las sumas adeudadas, no habrá lugar a
responsabilidad penal.

PARAGRAFO 2o. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para el caso de las
sociedades que se encuentren en procesos concordatarios, o en liquidación forzosa



administrativa, o en proceso de toma de posesión en el caso de entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, en relación con el impuesto sobre las ventas y las retenciones en la
fuente causadas".

Notas de Vigencia

- Parágrafos 1o. y 2o. del Artículo 665 del E.T fueron unificados en un solo parágrafo por el
Artículo 42 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de
diciembre de 2000. Ver Artículo 665 del Estatuto Tributario.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 402 de la Ley 599 de 2000, 'Por la cual se expide el Código Penal', publicado en el
Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000.

Para el análisis debe tenerse en cuenta que si bien la Ley 599 de 2000 fue publicada en el
Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000, según lo dispuesto en el Artículo 476
entró a regir un (1) año después de su promulgación.

El Artículo 402 mencionado en su versión original establece:

ARTICULO 402. OMISION DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR. El agente
retenedor o autorretenedor que no consigne las sumas retenidas o autorretenidas por concepto
de retención en la fuente dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha fijada por el
Gobierno Nacional para la presentación y pago de la respectiva declaración de retención en la
fuente o quien encargado de recaudar tasas o contribuciones públicas no las consigne dentro
del término legal, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años y multa equivalente al doble
de lo no consignado sin que supere el equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

En la misma sanción incurrirá el responsable del impuesto sobre las ventas que, teniendo la
obligación legal de hacerlo, no consigne las sumas recaudadas por dicho concepto, dentro de
los dos (2) meses siguientes a la fecha fijada por el Gobierno Nacional para la presentación y
pago de la respectiva declaración del impuesto sobre las ventas.

Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las
personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas obligaciones.

PARAGRAFO. El agente retenedor o autorretenedor, responsable del impuesto a las ventas o
el recaudador de tasas o contribuciones públicas, que extinga la obligación tributaria por
pago o compensación de las sumas adeudadas, según el caso, junto con sus correspondientes
intereses previstos en el Estatuto Tributario, y normas legales respectivas, se hará
beneficiario de resolución inhibitoria, preclusión de investigación, o cesación de
procedimiento dentro del proceso penal que se hubiera iniciado por tal motivo, sin perjuicio
de las sanciones administrativas a que haya lugar.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1066-01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por
carencia actual del objeto.

ARTICULO 72. CONTROL CAMBIARIO EN LA INTRODUCCION DE MERCANCIAS.

El artículo 6o. de la Ley 383 de 1997 quedará así:

"Artículo 6. Se presume que existe violación al régimen cambiario cuando se introduzca
mercancía al territorio nacional por lugar no habilitado, o sin declararla ante las autoridades
aduaneras. En estos eventos el término de prescripción de la acción sancionatoria se contará a
partir de la notificación del acto administrativo de decomiso.

La sanción cambiaria se aplicará sobre el monto que corresponda al avalúo de la mercancía,
establecido por la DIAN en el proceso de definición de la situación jurídica.

Igualmente se presume que existe violación al régimen cambiario cuando el valor declarado de
las mercancías sea inferior al valor de las mismas en aduanas. En estos eventos, el término de
prescripción de la acción sancionatoria se contará a partir de la notificación del acto
administrativo de liquidación oficial de revisión de valor.

La sanción cambiaria se aplicará sobre el monto de la diferencia entre el valor declarado y el
valor en aduana de la mercancía establecido por la DIAN en la liquidación oficial de revisión de
valor".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-099-03 de 11 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

ARTICULO 73. SANCION POR EXPEDIR FACTURAS SIN REQUISITOS.

El inciso primero del artículo 652 del Estatuto Tributario quedará así:

"Artículo 652. Sanción por expedir facturas sin requisitos. Quienes estando obligados a expedir
facturas, lo hagan sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en los literales a), h) e i) del
artículo 617 del Estatuto Tributario, incurrirán en una sanción del uno por ciento (1%) del valor
de las operaciones facturadas sin el cumplimiento de los requisitos legales, sin exceder de diez
millones de pesos ($10.000.000) (valor año base 1998). Cuando haya reincidencia se dará
aplicación a lo previsto en el artículo 657 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO. Esta sanción también procederá cuando en la factura no aparezca el NIT con el
lleno de los requisitos legales."

ARTICULO 74. SANCION DE CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO.



El literal a) del artículo 657 del Estatuto Tributario quedará así:

"a) Cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado a ello, o se expida
sin los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f), g), del artículo 617 del Estatuto
Tributario, o se reincida en la expedición sin el cumplimiento de los requisitos señalados en el
artículo 652 del mismo Estatuto. En estos eventos, cuando se trate de entes que prestan servicios
públicos, o cuando a juicio de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales no exista un
perjuicio grave, la entidad podrá abstenerse de decretar la clausura, aplicando la sanción prevista
en el artículo 652 del Estatuto Tributario".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1717-
00 de 12 de diciembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

ARTICULO 75. AMPLIACION DEL PERIODO DE CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO.

El inciso segundo del artículo 657 del Estatuto Tributario quedará así:

"La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por tres (3) días el sitio
o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente retenedor, mediante la imposición de
sellos oficiales que contendrán la leyenda 'cerrado por evasión'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'por evasión'
contenida en este inciso por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-635-12 de 15 de
agosto de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1717-
00 de 12 de diciembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

ARTICULO 76. OBLIGACION DE EXIGIR FACTURA.

El artículo 618 del Estatuto Tributario quedará así:

"Artículo 618. Obligación de exigir factura o documento equivalente. A partir de la vigencia de
la presente ley los adquirentes de bienes corporales muebles o servicios están obligados a exigir
las facturas o documentos equivalentes que establezcan las normas legales, al igual que a
exhibirlos cuando los funcionarios de la administración tributaria debidamente comisionados
para el efecto así lo exijan".

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-674-99
de 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero y Alvaro
Tafur Galvis.

ARTICULO 77. RETENCION DE MERCANCIAS A QUIENES COMPREN SIN
FACTURA. <Artículo declarado INEXEQUIBLE con excepción del numeral 5o. declarado
exequible>

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 657-1.

<Artículo INEXEQUIBLE, con excepción del numeral 5>

5. Las personas comisionadas que hayan constatado el hecho de la compra sin factura o
documento equivalente, deberán elaborar simultáneamente el informe correspondiente, y darán
traslado a la oficina competente para que se imponga al establecimiento una sanción de cierre
por evasión, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 657 del Estatuto
Tributario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El fallo contenido en la Sentencia C-674-99, fue reiterado mediante Sentencia C-966-99 del
1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE, con excepción del numeral 5o. declarado
EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-674-99 del 9 de septiembre
de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero y Alvaro Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 77. RETENCION DE MERCANCIAS A QUIENES COMPREN SIN
FACTURA. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

'Artículo 657-1. Retención de mercancías a quienes compren sin factura o documento
equivalente. A quien en un radio de seiscientos (600) metros de distancia del establecimiento
comercial, se le sorprenda con mercancías adquiridas en éste, sin contar con la
correspondiente factura o documento equivalente, se le aprehenderá la mercancía por la
Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Para tal fin se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento:

1. Toda retención de mercancías deberá ser efectuada, mediante acta, por una persona
expresamente comisionada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, quien
podrá, si así lo requiere, solicitar el apoyo de la fuerza pública.



2. Quien adelante la diligencia de retención de la mercancía, entregará al afectado un
comprobante en el cual conste este hecho, el cual se diligenciará en un formato
especialmente diseñado para este efecto por la DIAN.

3. La mercancía retenida será almacenada en las bodegas o depósitos que disponga la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para el efecto.

4. Los bienes retenidos podrán ser rescatados por el interesado, previa presentación de la
factura o documento equivalente correspondiente, con el lleno de los requisitos legales, y el
pago de una multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la mercancía, que figure
en la correspondiente factura o documento equivalente.

6. Transcurridos quince (15) días hábiles desde la fecha en que se haya efectuado la retención
de la mercancía y esta no haya sido rescatada, con el cumplimiento de todos los requisitos
legales, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá declarar su decomiso a
favor de la Nación mediante resolución.

El funcionario encargado de adelantar este procedimiento dispondrá de un máximo de ocho
(8) días hábiles, contados desde el vencimiento del término señalado en el inciso anterior,
para expedir la resolución correspondiente, so pena de incurrir en causal de mala conducta.
Contra la resolución proferida procederán los recursos de Ley.

7. Los bienes decomisados a favor de la Nación podrán ser objeto de venta a través del
sistema de remate, de donación o de destrucción de conformidad con los procedimientos
vigentes en el régimen aduanero.

PARAGRAFO. Cuando se trate de bienes perecederos, los plazos a que se refiere el numeral
6) de este artículo, serán de un (1) día hábil.

ARTICULO 78. Adicionase el artículo 574 del Estatuto tributario con el siguiente inciso:

"Igualmente la administración podrá exigir una declaración resumen de retenciones y del
impuesto sobre las ventas".

CAPITULO IV.

FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y ADUANERA

ARTICULO 79. FACULTADES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA
ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y ADUANERA.

De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístase al
Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses
contados a partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, para adoptar las siguientes medidas:

1. Organizar la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como un ente con personería
jurídica, autonomía administrativa y presupuestal, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

2. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Definir el carácter de los funcionarios del nuevo ente,
establecer su régimen, salarial y prestacional, el sistema de planta, su nomenclatura y



clasificación, su estructura orgánica y administrativa, así como crear la carrera administrativa
especial en la cual se definan las normas que regulen la administración de personal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Las facultades extraordinarias concedidas al Presidente de la República por este   numeral
en la relación con los funcionarios de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
'establecer su régimen salarial y prestacional' fueron declaradas INEXEQUIBLES por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-725-00 del 21 de junio de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. En cuanto al aparte subrayado, se declara EXEQUIBLE.

3. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Las facultades extraordinarias concedidas al Presidente de la República mediante este
numeral 3o., fueron declaradas INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-725-00 del 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

3. Definir un régimen disciplinario especial aplicable a los funcionarios del nuevo ente,
tipificar conductas especiales como faltas administrativas, calificar las faltas, señalar los
procedimientos y mecanismos de investigación y sanción, a la cual no podrá oponerse
reserva alguna. Cuando se trate de investigaciones por enriquecimiento ilícito, la misma
podrá extenderse a terceros, personas naturales o jurídicas, relacionadas o vinculadas con los
funcionarios y los investigadores tendrán funciones y atribuciones de policía judicial.

4. Crear y reglamentar el Fondo de Promoción e Incentivos al desempeño de sus funcionarios.

5. Realizar los traslados y apropiaciones presupuestales necesarios para la organización y
funcionamiento del nuevo ente, y para trasladar los gastos de funcionamiento de los empleados
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales que sean ubicados en otras entidades.

6. Establecer un sistema especial de asignación presupuestal para el nuevo ente.

7. Crear el Fondo de Capacitación a los comerciantes en proceso de formalización.

ARTICULO 80. CREACION DE LA POLICIA FISCAL Y ADUANERA.  <Artículo
derogado por el artículo 53 la Ley 633 de 2001<sic, 2000>, según establece la Corte
Constitucional en Sentencias  C-1066-01>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 53 la Ley 633 de 2001<SIC>, publicada en el Diario
Oficial No. 44.275, de 29 de diciembre de 2000, según lo establece la Corte
Constitucionalidad en la Sentencia C-1066-01. (Ver Jurisprudencia Vigencia).

El artículo referido establece:

'ARTICULO 53. POLICÍA FISCAL ADUANERA Y NATURALEZA JURÍDICA DEL
SERVICIO PRESTADO POR LA DIAN. Créase al interior de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera. Los funcionarios que la
compongan podrán por delegación expresa del Director General de la DIAN adelantar
procesos de fiscalización y control.

Bajo esta misma delegación, la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera soportará los
operativos de control tributario que realice la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
en el territorio nacional, con la coordinación y supervisión de esta última entidad.

El Gobierno Nacional determinará la estructura de esta nueva Dirección, dentro de los
sesenta (60) días siguientes a la vigencia de esta ley.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-404-03 de 22 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional nuevamene se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo.

- Mediante Sentencia C-1066-01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por
carencia actual del objeto.

Establece la Corte: 'En este caso, la derogación de los artículos 71 y 80 de la Ley 488 de 1998
por los artículos 42 y 53 de la Ley 633 de 2000, respectivamente, es clara y contundente, por
lo cual no hay lugar a mayores comentarios.'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 81. Créase en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la Oficina
Nacional de Policía Fiscal y Aduanera, como un aparato armado que además de soportar las
funciones propias de investigación y determinación de acuerdo con las competencias propias
de fiscalización que le asigna la Ley a la entidad, ejercerá funciones de policía judicial.

Para efectos de proveer el personal necesario que integrará la policía fiscal y aduanera, la
Dirección General de la Policía Nacional, deberá asignar un mínimo de mil (1.000) efectivos
de su planta de personal en condiciones de disponibilidad permanente y continua, con el fin
de soportar los operativos de control tributario y aduanero que realice la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales en el territorio nacional.

La fuerza aquí indicada deberá realizar sus labores de apoyo y soporte, bajo la más estricta
coordinación y supervisión de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y deberá
empezar a operar dentro del mes siguiente a la fecha de entrada en vigencia de la presente
Ley.

PARAGRAFO. La policía fiscal y aduanera ejercerá sus funciones de policía judicial en
coordinación con la Fiscalía General de la Nación.' .

ARTICULO 81. PROCEDIMIENTOS DE REVISORIA, AUDITORIA Y VIGILANCIA
ESPECIAL PARA LA DIAN. Además del control que debe ejercer la Contraloría General de la
República y otros órganos de control, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá
contratar servicios de auditoría externa sobre aspectos generales o selectivos con firmas de
reconocida experiencia e idoneidad para que recomienden la adopción de los controles
necesarios que garanticen el correcto desempeño de la entidad.

CAPITULO V.

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 82. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. En el caso de los fondos
comunes, fondos de valores o patrimonios autónomos, se entenderá cumplido el deber de
presentar las declaraciones tributarias, cuando la declaración se haya efectuado por el fondo, o
patrimonio autónomo, o por la sociedad que los administren.

A partir de la vigencia de la presente ley el numeral 5o. del artículo 102 del Estatuto Tributario
quedará así:

"5. Con relación a cada uno de los patrimonios autónomos bajo su responsabilidad, los
fiduciarios están obligados a cumplir las obligaciones formales señaladas en las normas legales
para los contribuyentes, los retenedores y los responsables, según sea el caso. Para tal efecto, se
le asignará un NIT diferente al de la sociedad fiduciaria, que identifique en forma global a todos
los fideicomisos que administre.

Las sociedades fiduciarias presentarán una sola declaración por todos los patrimonios
autónomos. La sociedad fiduciaria tendrá una desagregación de los factores de la declaración
atribuible a cada patrimonio autónomo a disposición de la DIAN para cuando esta lo solicite.



Los fiduciarios son responsables, por las sanciones derivadas del incumplimiento de las
obligaciones formales a cargo de los patrimonios autónomos así como de la sanción por
corrección, por inexactitud, por corrección aritmética y de cualquier otra sanción relacionada con
dichas declaraciones.

Con cargo a los recursos del fideicomiso, los fiduciarios deberán atender el pago de los
impuestos de ventas, timbre y de la retención en la fuente, que se generen como resultado de las
operaciones del mismo, así como de sus correspondientes intereses moratorios y actualización
por inflación, cuando sean procedentes.

Cuando los recursos del fideicomiso sean insuficientes, los beneficiarios responderán
solidariamente por tales impuestos retenciones y sanciones."

Adiciónase el artículo 102 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo segundo.

"Parágrafo 2o. Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en este artículo, en la acción de
cobro, la administración tributaria podrá perseguir los bienes del fideicomiso."

ARTICULO 83. FUNCIONES DEL COMITE.

El parágrafo del artículo 363 del Estatuto Tributario quedará así:

"Parágrafo. Las entidades del régimen tributario especial no requieren de la calificación del
comité para gozar de los beneficios consagrados en este Título. Para el efecto, deberán presentar
la declaración de renta, dentro de los plazos que el Gobierno establezca."

ARTICULO 84. COMITE DE CALIFICACIONES.

El artículo 362 del Estatuto Tributario quedará así:

ARTICULO 362. COMITE DE CALIFICACIONES. El comité de entidades sin ánimo de lucro
estará integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien lo presidirá,
el Director de Aduanas o su delegado y el Director de Impuestos o su delegado, quien actuará
como secretario del mismo."

ARTICULO 85. TASA DE INTERES MORATORIO.

El artículo 635 del Estatuto Tributario quedará así:

"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos tributarios, la tasa de
interés moratorio será equivalente a la tasa de interés -DTF- efectivo anual, certificada por el
Banco de la República, aumentada dicha tasa en un cincuenta por ciento (50%). El gobierno
publicará para cada trimestre la tasa de interés moratorio que regirá durante el mismo, con base
en la tasa -DTF- promedio vigente efectivo anual para el segundo mes del trimestre
inmediatamente anterior. Hasta tanto el Gobierno no publique la tasa a que se refiere este
artículo el interés moratorio será del cuarenta y cinco por ciento (45%) anual.

PARAGRAFO. La tasa de interés de mora aplicable a partir de la fecha de vigencia de la
presente Ley y durante el primer trimestre de 1999, será del veintiocho por ciento (28%)."



ARTICULO 86. AJUSTE DE VALORES ABSOLUTOS EXPRESADOS EN MONEDA
NACIONAL EN LAS NORMAS DE RENTA Y VENTAS.

El artículo 868 del Estatuto Tributario quedará así:

"Artículo 868. <Inciso modificado por el artículo 35 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las normas relativas a los
impuestos sobre la renta y complementarios, y sobre las ventas, se reajustarán anual y
acumulativamente en el cien por ciento (100%) del índice de precios al consumidor nivel
ingresos medios, certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, en el
período comprendido entre el primero (1o) de octubre del año anterior al gravable y la misma
fecha del año inmediatamente anterior a este.

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. modificado por el artículo 35 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del Primer Inciso del Artículo 86 de la Ley 488 de 1998:

Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las normas relativas a los impuestos
sobre la renta y complementarios, y sobre las ventas, se reajustarán anual y
acumulativamente en el cien por ciento (100%) del incremento porcentual del índice de
precios al consumidor para empleados, que corresponde elaborar al Departamento
Administrativo Nacional de Estadística, en el período comprendido entre el primero (1o.) de
octubre del año anterior al gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este.

Antes del primero (1o.) de enero del respectivo año gravable, el Gobierno determinará por
Decreto los valores absolutos que regirán en dicho año, reajustados de acuerdo con lo previsto en
este artículo y en el artículo siguiente.

PARAGRAFO 1o. Para los efectos previstos en este artículo no se aplicará lo previsto en la Ley
242 de 1995.

PARAGRAFO 2o. Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las normas relativas
al impuesto de timbre nacional, se reajustarán anualmente de acuerdo con lo previsto en el
presente artículo y en el artículo 869 del Estatuto Tributario."

ARTICULO 87. EXENCION DEL IMPUESTO DE TIMBRE PARA REFINANCIACION
DE OBLIGACIONES FINANCIERAS.

Adiciónase el artículo 530 del Estatuto Tributario con el siguiente numeral:

"53. La refinanciación, la modificación de plazos como consecuencia de cambios en los sistemas
de amortización y el cambio de denominación de obligaciones financieras de carácter hipotecario
destinadas a la financiación de vivienda".

ARTICULO 88. COMPENSACION DE OFICIO.



Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 815-2 Compensación de oficio. Cuando la Administración de Impuestos y Aduanas
Nacionales establezca que los contribuyentes presentan saldos a favor originados en sus
declaraciones, podrá compensar de oficio dichos valores hasta concurrencia de sus deudas. Una
vez realizado el trámite, se enviará comunicación al contribuyente."

ARTICULO 89. INFORMACION PARA CONTROL AL LAVADO DE ACTIVOS.

Adiciónase el artículo 583 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo:

"Parágrafo. Para fines de control al lavado de activos, La Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales deberá remitir, a solicitud de la dependencia encargada de investigar el lavado de
activos, la información relativa a las declaraciones e investigaciones de carácter tributario,
aduanero y cambiario, que posea en sus archivos físicos y/o en sus bases de datos".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

ARTICULO 90. ACTUALIZACION DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES.

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 562-1. Actualización del registro de contribuyentes. La administración tributaria podrá
actualizar los registros de los contribuyentes, responsables, agentes de retención o declarantes, a
partir de la información obtenida de terceros. La información que se obtenga de la actualización
autorizada en este artículo, una vez comunicada al interesado, tendrá validez legal en lo
pertinente, dentro de las actuaciones que se adelanten de conformidad con el Libro V del
Estatuto Tributario".

ARTICULO 91. NORMAS APLICABLES AL CONTROL DEL PAGO DE APORTES
PARAFISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. <Apartes tachados
INEXEQUIBLES. Artículo modificado por el artículo 99 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto
es el siguiente:> "Las entidades administradoras de los distintos riesgos que conforman el
Sistema de Seguridad Social Integral establecido por la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1295 de
1994, independientemente de su carácter público o privado, tendrán la responsabilidad,
conjuntamente con la Superintendencia Nacional de Salud y el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, de ejercer las tareas de control a la adecuada, completa y oportuna liquidación
y pago de los aportes que financian dicho Sistema.

Para el ejercicio de las tareas de control que aquí se establecen, las mencionadas entidades
gozarán de las facultades de fiscalización que establece el Libro V del Estatuto Tributario
Nacional, en cuanto ellas resulten compatibles con el ejercicio de tales atribuciones. El Gobierno
Nacional, al reglamentar la presente disposición, deberá armonizar las normas del Libro V del



Estatuto Tributario Nacional con las características que tienen los distintos Subsistemas que
integran el Sistema de Seguridad Social Integral; la naturaleza de parafiscales que tienen los
aportes que financian dicho Sistema y la naturaleza jurídica y capacidad operativa de las
entidades que administran tales aportes.

En todo caso, en ejercicio de las tareas de control, las entidades administradoras podrán verificar
la exactitud y consistencia de la información contenida en las declaraciones de autoliquidación
de aportes al Sistema que hayan recibido; solicitar de los aportantes, afiliados o beneficiarios la
información que estimen conveniente para establecer la ocurrencia de hechos generadores de
obligaciones para con el Sistema, al igual que solicitar de aquéllos y éstos las explicaciones sobre
las inconsistencias en la información relativa a sus aportes a los distintos riesgos que haya sido
detectada a través del Registro Unico de Aportantes a que alude el inciso final del presente
artículo. En ningún caso las entidades administradoras podrán modificar unilateralmente tales
declaraciones, salvo que se trate de simples errores aritméticos o del período de cotización en
salud.

Agotada la etapa persuasiva de control a que alude el inciso anterior sin que el aportante acepte
corregir la situación anómala detectada por la administradora, ésta deberá dar traslado de las
actuaciones surtidas a la entidad que resulte competente para conocer de las mismas, según el
riesgo de que se trate. En el caso del Sistema de Seguridad Social en Salud, dicha competencia
recaerá en la Superintendencia Nacional de Salud. En los casos que correspondan al Sistema de
Seguridad Social en Pensiones o Riesgos Profesionales, será competente el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social.

Además de las obligaciones establecidas en la presente disposición, las entidades
administradoras de los distintos riesgos que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, y
las entidades administradoras de los regímenes especiales que existan en materia de seguridad
social, tendrán la obligación de suministrar a la entidad encargada de la administración del
Registro Unico de Aportantes, RUA, la información relativa a sus aportantes, afiliados y
beneficiarios dentro de los términos y con los requisitos que establezca el reglamento. El
Registro Unico de Aportantes, RUA, deberá contar con la información completa, confiable y
oportuna sobre los aportantes, afiliados y beneficiarios al Sistema de Seguridad Social Integral y
a los regímenes especiales en materia de seguridad social, de tal manera que el mismo se
constituye en una herramienta para el control del cumplimiento de las obligaciones que la ley
establece en materia de seguridad social".

Notas del Editor

- Destaca el editor lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No.
19360 de 9 de diciembre de 2013, C.P. Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.

'La inexequibilidad parcial del artículo  99  de la Ley 633 de 2000, tiene como efecto que
recobre vigencia el artículo 54 de la Ley 383 de 1997 con la modificación introducida por la
Ley 488 de 1998. En dicho sentido,  el procedimiento que debe seguirse para la ejecución de
las obligaciones en comento es el establecido en el Estatuto Tributario, por cuanto la
referencia que hace al libro V de ese ordenamiento comprende la normativa referida al cobro
coactivo. ' .

Notas de vigencia



- Artículo modificado por el artículo 99 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 99 de la Ley 633 de 2000 declarado EXEQUIBLE, salvo los apartes tachados que
fueron declarados INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-
01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

En la misma Sentencia la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Concordancias

Ley 1066 de 2006; Art. 5 Par. 3o.

Ley 828 de 2003

Ley 797 de 2003; Art. 15

Decreto Único 1068 de 2015; Título 2.12.6  

Doctrina Concordante SENA

Concepto SENA 21353 de 2006  

Legislación anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 91. NORMAS APLICABLES A LA RECAUDACION Y ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y APORTES A LA NOMINA.

El artículo 54 de la Ley 383 de 1997, quedará así:

'El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Servicio Nacional de Aprendizaje, las
Cajas de Compensación Familiar, el Instituto de Seguros Sociales, la Escuela Superior de
Administración Pública, la Superintendencia Nacional de Salud, la Superintendencia
Bancaria y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tendrán amplias facultades de
fiscalización y control frente a las contribuciones y aportes inherentes a la nómina que les
correspondan respectivamente, de acuerdo con sus actuales competencias y conforme con
aquellas normas del Libro V del Estatuto Tributario Nacional que sean compatibles con el
ejercicio de sus funciones.

El Gobierno Nacional, al reglamentar la presente disposición, deberá armonizar las normas
del Libro V del Estatuto Tributario Nacional con las particulares características que tienen



los distintos subsistemas que integran el Sistema de Seguridad Social Integral; la naturaleza
que tienen las contribuciones y aportes inherentes a la nómina, y la índole y capacidad
operativa que tienen las entidades que los administran. Con base en estas consideraciones, el
Gobierno Nacional establecerá el marco de las competencias para ejercer las funciones en
materia de control al cumplimiento de las obligaciones que la Ley establece en materia de
aportes parafiscales.

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente disposición, el
Gobierno Nacional pondrá en operación el Registro Unico de Aportantes al Sistema de
Seguridad Nacional Integral. Dicho registro se conformará con base en la información que
sobre sus aportantes deberán mantener actualizada las distintas entidades administrativas de
riesgos, y cuyas especificaciones técnicas serán establecidas por los órganos de control del
sistema. Este Registro Unico de Aportes deberá contar con la información completa,
confiable y oportuna sobre los aportantes, afiliados y beneficiarios al sistema, de tal manera
que se convierta en una herramienta para el control del cumplimiento de las obligaciones que
la ley establece en materia de seguridad social y para la adecuada prestación de los servicios
y reconocimiento de los derechos que el mismo contempla.

ARTICULO 92. TRIBUTO UNICO PARA LA INTRODUCCION AL PAIS DEL MENAJE
DOMESTICO. <Ver Notas del Editor> El menaje doméstico que introduzcan las personas no
residentes en el país cuando ingresen al territorio nacional para fijar en él su residencia, pagarán
un gravamen del quince por ciento (15%) ad valorem que para todos los efectos constituirá un
gravamen o derecho único de aduanas.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 5 Lit. a) de la Ley 1565 de 2012, 'por medio de la cual se dictan
disposiciones y se fijan incentivos para el retorno de los colombianos residentes en el
extranjero', publicada en el Diario Oficial No. 48.508 de 31 de julio de 2012.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 5o. INCENTIVOS TRIBUTARIOS. Los que se acojan y cumplan con los
requisitos señalados en el artículo 2o, quedarán exentos del pago de todo tributo y de los
derechos de importación que graven el ingreso al país de los siguientes bienes:

a) Menaje de casa hasta dos mil cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (2.400 UVT);

(...)'. <Subraya el editor>

ARTICULO 93. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA EXPEDIR EL REGIMEN
SANCIONATORIO EN MATERIA CAMBIARIA. Revístase al Presidente de la República de
facultades extraordinarias por el término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación
de la presente Ley, para expedir el régimen sancionatorio cambiario aplicable a las infracciones
cambiarias en las materias de competencia de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Para el ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el presente artículo, el Gobierno
Nacional oirá previamente a una comisión de cuatro (4) Representantes y Senadores de las



Comisiones Económicas, designadas para el efecto, por las Mesas Directivas del Congreso de la
República."

ARTICULO 94. RETENCION EN LA FUENTE EN LA COLOCACION
INDEPENDIENTE DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR.

Se adiciona el siguiente artículo al Estatuto Tributario:

"Artículo 401-1. Retención en la fuente en la colocación independiente de juegos de suerte y
azar. Los ingresos recibidos por los colocadores independientes estarán sometidos a retención en
la fuente a título del impuesto sobre la renta a la tarifa del tres por ciento (3%).

Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador independiente
exceda de cincuenta mil pesos ($50.000) (valor año base 1998) reajustados anualmente de
acuerdo al índice de precios al consumidor (IPC). Para tal efecto, los agentes de retención serán
las empresas operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar. "

ARTICULO 95. OBLIGACION DE INFORMAR POR PARTE DE LOS GRUPOS
EMPRESARIALES.

Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 631-1. Obligación de informar los estados financieros consolidados por parte de los
grupos empresariales. Para efecto de control tributario, a más tardar el treinta (30) de junio de
cada año, los grupos económicos y/o empresariales, registrados en el Registro Mercantil de las
Cámaras de Comercio, deberán remitir en medios magnéticos, a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales sus estados financieros consolidados, junto con sus respectivos anexos, en
la forma prevista en los artículos 26 a 44 de la Ley 222 de 1995, y demás normas pertinentes.

El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo dará lugar a la aplicación de
las sanciones previstas en el artículo 651 del Estatuto Tributario."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.
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